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bailarán cuyo pago es adelantado,, se 
f^iñciai Q. a Inspección de Talleres del Hospicio 
j?ia ]a ' . '«natelli, 99; donde deberá dirigirse 
HoLtTiN. orrcsP°ndencia administrativa referente al 

LiS ¿a  r
Giro , y?1? POfl'án hacerse remitiendo el importe 

f ^ls carf Sta 0 ^clra de fácil cobro.
^'las ..as. lúe contengan valores deberán ir certi- 
,US m- ""'R'das a nombre de la citada Inspección. 

v'1!05 c«a/nier??, I’16 se redamen después de transcu- 
¿in al t '0 desde su publicación, sólo se ser- 
e aáo en e-Cl° ’*e vcnta, o sea a 35 céntimos los 

r'cnte y a 65 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origirr) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo» demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l ó s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

, Us --— 
^r'l°rios j. °!?*t'8an cn la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ii? **e sp . ■''r*ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

1. civil). P^^Sación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
' ic.ioncs del Gobierno son obligatorias para la capital 

IIa 0'**as rl ’C quc se publican oficialmente en ella, y desde 
> de 3 ,?esPucs para los demás pueblos de la misma provincia.

S. ae noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e) recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más Lstrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

-^e c c io n pr ime r a

Residencia del  consej o
DE MINISTROS

DECRETO
Py^esidades culturales de los españoles 

S0 dóq1! n en e* extranjero vienen siendo ob- 
^rnnS| haoe tiempo de la atención del Go- 

cn 6f *a República-
^croí^^orroidad con este espíritu fué dado el 
l6^cta lj|6 de septiembre de 1931, en el cual 
6<íci6n n as disposiciones pertinentes a Ja se-

q? nonibramiento de los Maestros nacio- 
don0; *lan de actuar en Escuelas del extran- 

'loia ‘' e existan núcleos de población espa-

'^vendría ampliar el radio de nues- 
^Uik í "n cultural extendiendo a la enseñanza 
Sfint?8.10 que hasta el presente sólo se hizo 
, Al a 'a primaria.

‘ienipo parece oportuno unificar I 
6 6ntf)nias P°r Q’10 ban de regirse el personal 

p ^nza 1°S establecimientos de una y otra

MinP8/98 razones y a propuesta del Consejo 
\v stros,

decretar:
0 l.° Que el Ministerio de Estado, 

oéonVuto.rizaciún del de Instrucción pública ■ 
ij ormidad con el mismo, podrá designar 

^^icio Maestros de Escuelas nacionales eu '
* Aquellos que hayan de desempeñar las

Escuelas primarias y clases 'españolas que exis
tan o se creen en el extranjero, subvencionadas 
o sostenidas por el Gobierno de la República.

Artículo 2.° Asimismo el Ministerio de Es
tado podrá designar, de acuerdo con el de Ins
trucción pública, entre los Catedráticos de Ins
tituto, aquellos que hayan de ser adscritos a los 
establecimientos de Segunda enseñanza españo
les que se creen en el extranjero o a los de 
aquellos países con los que el Gobierno de la 
República haya llegado a un acuerdo a fin de 
que enseñen a alumnos Españoles o de lengua 
española las materias relativas a la cultura his
pánica.

Artículo 3.° El Ministerio de Estado dictará 
las disposiciones convenientes para que, por 
medio de sus organismos técnicos, se verifique 
la selección, previo concurso-oposición de los 
Maestros de Primera enseñanza y de los Cate
dráticos de Instituto que hayan de realizar en 
el extranjero las actividades anteriormente in
dicadas.

Artículo 4.° Los Maestros de Escuela nacio
nal que pasen a desempeñar Escuelas españo
las en el extranjero, serán considerados como 
si ejercieran en España y conservarán durante 
dos años todos sus derechos, su Escuela y el 
sueldo personal que disfruten.

Además de su sueldo personal dichos Maes
tros recibirán en el extranjero una gratificación 
anual de 2 000 pesetas oro, más una indemniza
ción de 1.000 pesetas como viático, ambas con
cedidas por el Ministerio de Estado.

Artículo 5.° Los Catedráticos de Instituto 
nombrados serán considerados como si ejercie-
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ran en España sus. funciones y conservarán la 
propiedad de su Cátedra de origen durante dos 
años.

Estos Catedráticos percibirán, además de su 
sueldo personal, una gratificación anual de 5.000 
pesetas oro, más otra para gastos de viaje de 
1.000 pesetas; una y otra gratificación serán 
concedidas también por el Ministerio de Estado.

Artículo 6.° Según el resultado de su ges
tión, tanto los Maestros como los Catedráticos, 
quedarán excedentes en siís puestos si aquélla 
fuera favorable pasados ios años de prueba an
tes indicados, pero conservando su sueldo y su 
número en sus Escalafones correspondientes.

Los Maestros y Catedráticos así nombrados 
no podrán realizar en el extranjero ninguna otra 
función retribuida.

Artículo 7.° Las Escuelas, clases e Institu
tos españoles en el extranjero se hallarán bajo 
la inspección de la Junta de Relaciones Cultu
rales del Ministerio de Estado, la cual dará las 
normas que estime convenientes a su debido 
funcionamiento.

Artículo 8.° Quedan en suspenso todas las 
medidas que se opongan a las contenidas en el 
presente Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Azaña.

^Gaceta 28 octubre 1932).

MINISTER3O DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
España, con su extenso litoral ha mantenido 

siempre en la costa una fuerte industria pesque
ra. Esta adtividad, de origen remotísimo y tra
dicionalmente consevada, ha alcanzado en los 
últimos años nuevo y considerable desarrollo. 
La actitud, la tenacidad y el valor de los pesca
dores españoles, la organización y el empuje de 
las Empresas dedicadas a la pesca, las necesi
dades crecientes de los grandes mercados urba
nos a abastecer, la difusión del consumo de 
pescado en todo el territorio del país y la posi
bilidad de su exportación a’ otras naciones, han 
sido otros tantos factores que contribuyeron al 
crecimiento de la industria pesquera. En la ac
tualidad, la importancia que ha alcanzado es 
mucho mayor que la que corrientemente se le 
concede; constituye una de las bases más firmes 
de la producción nacional, obtenida por unos 
hombres cuya profesión puede ponerse corno 
ejemplo de constacia en el esfuerzo, de sereni
dad.en el peligro, y de temple en el sufrimien
to. Es, por consiguiente, deber del Gobierno 
prestar a esta actividad la atención que mere
ce, facilitar el estudio de sus problemas y dar 
solución a sus dificultades.

Los problemas que tiene actualmente plan
teados la industria pesquera española son nu-

Lamorosos y complejos. Contribuyen a su 
ción el mismo desarrollo de la produc^ 
ha coincidido con un momento de 
dial, las trabas puestas a su distribucii" 
por disposiciones oficiales y por ^orp01 
locales, las dificultades cada día mayo1 
encuentra el comercio internacional- 
factores hay que añadir los problempq,fr^ ¿i 
rísticos de las costas del Norte, del Ls pp" 
de Levante; de la pesca de altura y ‘ ^11: 
ca costera; de Ja renovación í
de los puertos pesqueros; del _ri'r 
subastas y lonjas de contratación: tr
vados del transporte por ferrocarril y 
rret< ra; de la conservación, arribo, 
tribución del pescado en cada localidi'1, 
lación de la exportación y la defensa c 
medidas restrictivas adoptadas por on 
la financiación de la industria, ooi¡ 
económica de las establecimientos baI g pe¿J 
posibilidad de sindicación obligatoria;
liares modalidades del trabajo en Ia |0gC8F 
pesquera y forma de aplicación d'T g 
dominical; los del carbón y combusu .^ip 
la pesca de altura: los particulares de 
tria almadrabera y bacaladera, de g*‘a 
la primera y susceptible la segunda 1.. oe8F iL 
rabie desarrollo, y muchas otras cllCS,1(ja fir1 
requieren obligado estudio y adem-' 
lueión , 0gqiJ. lhj¡

En estrecha relación de actividn  ̂1 
se encuentra la industria de conserv-1^ i0|i^ 1 
cado, también de gran importancia; V { y l^j 
para productos de reconocida, cah'^y^ fy,. 
ligio. Algunos de los problemas ol*^, k. . 
son comunes a ambas industrias, pe10^ r1* 
más específicamente característicos 
servera, como son los que hacen ‘’^pOf'11 
derechos arancelarios y admisiones 
los gravámenes impuestos por ^1^ y 
raciones locales a ciertas Pr,rae.iaflCjóii ^|ol Ai 
que Ja industria necesita, Ja oygaD*z‘u tostel í'ihs 
venta en los mercados extranjeros 
referentes a las trabas y restricción 0 
que encuentra el comercio exterior, 
mayor gravedad en una industria 
exportadora. k .

Considerando el Gobierno de 
estas actividades merecedoras de p ej0i]ielj 
y apoyo, convocó a los principa 
corporativos interesados a uní1 eX¡1111
Pesquera y Conservera, en la 
ron documentadamente y con e-e' jeS 
terio las principales cuestiones lflfl ^Lü1 
llegándose a conclusiones (pie rna1 y" 
tivas generales y las orientacio’11^ gol11*,,.11 
por los reunidos para encauza1,1 ^g ti 
Pero el acuerdo del que se solí 
temente la implantación en la ( ( ni’0’?^'
citud reiterada en fecha recienie i' • oon1*t.¡¡|li. 
entidades corporativas pesque' ■i-- • ofga’1 (>i' 
ras, fué el de la constitución de । 
de carácter oficial, constituido i ¡es 
tantea de dichas actividades, 'b'^tudi111 afbj 
elemento representativo y pueda I
detenidamente los indicados p*
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3¡ó d .
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1
La as poluciones prácticas y pertinentes. 

se^^^P^jidad de estos problemas no ha de 
Para rehuir el que so dé a la pesca y 

8,NffIVa^08 una uuidad representativa en el 
ionio0 económico, sino, al contrario, un estí- 

a iniciar su organización. Pero dicha 
en'í ¡ d aconseja también que el organis- 

ce-' , ’Meim0 no resulte excesivamente rígido ni 
trecl'0; ^^Ponga desde el primer momento una 

Ia..í Cierto f ^aihvamente cristalizada; que sea 
*6De¡a’f ^ii3*6 y reformable, teniendo en po- 
^Oni,^88 la9 posibilidades de desarrollo, 

* apresentar una. carga o una compli 
¡npi'je’nncesaria para dichas industrias. En 
^aci1'1^ etapa no dnbe ser más que una pro- 
^nirifl?11 la citada Conferencia que dé con- 
^an i.8 Su labor;'una Junta en la que se 

i as representaciones de los sectores in- 
j08’ c°n los debidos asesoramientos téc- , 

’ lla*'al mismo tiempo que estudie las 
IHag , 8 Que les afectan y proponga las me- 
^Pia(1Ue lJuedan resolverlas, extraiga de la 

l‘xperiencia de su constitución y actua- 
Wioq \.legibilidades <le un objetivo más am 
'‘ia,^n:is coner- tamente definido para la mis- 
?eloenli9Unión de la Conferencia inició el con- 

iel°8 diversos sectores interesados y 
'la Gp 3 eQcaoia posible de su labor acopla- 

L6rabo a^ón de la ,íunta Pesqiléra y Cbnser- 
un paso decisivo en el mismo

esf,;- "Híq ^presenta dotar a estas actividades de 
i *loPüt‘(lf ltnenl0 propio para el estudio y pro

I?8 i h.’Id m  80,ueión de sus problemas. Del
y U 7Íarl0 !a8au del mismo y del acierto en ma- 

^"'i'jJ lJnede depender en grau parte el mejo- 
^¡ble । 6 ,a situación actual y la prosperidad 

nuestras industrias pesquera y con
•y /■

1 i

P»' n« Se '““d lo expi sto, de acuerdo con el 
'a ^^i'a • e Ministros y a propuesta del de Agri- 

Vr h J ^diisirÍB v Comercio.í: S5
5.

•luiría y Comercio,
n decretar lo siguiente:

púb5 í:

'í"6 Ai 
n-clí

% 
""í 
,ra? r'f

¡ E0 Se crea la Junta Pesquera y 
n^'^tci.'la’ COinO órgano representativo de la 

i' comercio porqueros y cohsei veros, 
o'^hioH ^<)N tin el aspecto económico.

(?/’ Serán funciones de la competen- 
j!lMtj . Jl,nta: el estudio de cuantos proble- 
(í'^^tri- 11 económico afecten a la pesca e 
o ks m8 privadas y la propuesta al Gobierno 

'1'lldas adecúa las para resolverlos; la 
t'‘dila,) n corpo rativa y económica de dichas 
(,llrl¡l. r esi Según las normas que la Junta es- 
I 1» formación de estadísticas
v con -umo interior y exportación;

y relacionadas con el transporte, 
^0ti^'ibuoi6" u t-1 mercado nacional; Ja 

L1*^; la Clón de ,a ven,a de los Paí8es extran- 
l^ti fp V'Ploración de nuevos mercados y de- 
i^Drori/08 actuales; la propaganda genérica de 
fi'^tiv,'10408 españoles, y, en tin, cuantas otras 
j^8-i /is y «oilvidades puedan ser útiles al fin 

que la Junta proponga ai Mi- 
.incultura, Indu.-íria y Comercio y 

MCi r* ’e-
0 3-0 La Junta Pesquera y Conser-

vera será presidida por el Director general de 
Comercio y Política Arancelaria o la persona 
en quien delegue, y se compondrá de un repre
sentante de las Direcciones generales de Nave
gación y Pesca y de Industria, y de cuatro Vo
cales designados por la Federación Española de 
Armadores de Buques de Pesca; otros cuatro, 
por las Asociaciones de Pósitos y Cofradías; 
otros cuatro, por las Asociaciones Conserveras 
del litoral; uno, por el Consorcio Almadrabero; 
uno, por la industria bacaladera, y un Secreta
rio. funcionario de la Dirección general de Co
mercio y Política Arañe laria, que asistirá con 
voz, pero sin voto a las reuniones de la Junta.

Artículo 4.° Cuando la Junta tenga que exa
minar asuntos que sean de la competencia de 
otros Ministerios, podrá recabar Oe las Direc
ciones generales correspondientes, como por 
ejemplo, las de Trabajo, Ferrocarriles, Tran
vías y Transporteé Mecá neos por Carreteras y 
otras, el nombramiento de un representante do 
las mismas que asista a las reuniones en que se 
trate de dichas cuestiones y preste los debidos 
asesoramientos.

Artículo La Junta Pesquera y Conserve
ra podrá nombrar de su seno, si lo estima opor
tuno, un Comité Ejecutivo, de un número más 
reducido de miembros, el cual tendrá las atri
buciones que la Junta en pleno expresamente 
le delegue. También podrá formar entre sus 
componentes Ponencias encargadas de estudiar 
asuntos concretos y determinados.

Artículo 6.° La Junta queda adscrita e ins
tada en la Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, y podrá percibir, para sufra
gar los gastos que ocasione su funcionamiento, 
subvenciones voluntarias de las entidades que 
tengan representación en la misma. Si más ade
lante encauza su actuación de manera que para 
llevarla a cabo en los extremos que comprende 
se requieran mayores recursos, podrá propo
ner al Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio la forma de arbitrarlos en los secto
res que representa, cou do-tino ajos fines 
propue.slus.

Artículo 7.° Del presante Decreto se dara 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veinticinco de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Miuistro de. Agricultura, 
Industria y Comercio, Mtrcelino Domingo y 
Saijuáu.

^.Gaceta 26 octubre 1932).

^mBSTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Pasado a informe del Consejo de 

Estado el expediente instruido a instancia del 
Ay untamiento del Puerto de la Cruz, de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, en solicitud 
de que se resuelva si es legal el establecimiento 
en aquel Municipio del arbitrio sobre los pro
ductos de la tierra, teniendo presente que, 
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bien le comprenden las disposiciones del artícu
lo 12 del Real decreto de 3 de noviembre de 
1928, respecto al número de habitantes, no es 
nn Ayuntamiento de riqueza exclusiva o pre 
ponderantemente agrícola, conforme determi
na la regla primera de la Real orden de 8 de 
marzo de 1929, el dicho Alto Cuerpo lo ha emi
tido en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.: El Consejo de Estado ha exami
nado el expediente adjunto, remitido por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., instruido a 
instancia del Ayuntamiento del Puerto de la 
Cruz (Tenerife), sobre procedencia o improce
dencia de que establezcan el arbitrio uniforme 
sobre los productos de la tierra los Ayunta
mientos de los Municipios determinados en el 
artículo 12 del Real decreto de 3 de noviembre 
de 1928, en los que no concurran los requisitos 
que exijía la disposición primera de la Real or 
den de 8 de marzo de 1929.

Resulta de antecedentes: que con fecha 14 de 
mayo último, el Alcalde Presidente del Ayunta
miento del Puerto de la Cruz (Santa Cruz de 
Tenerife), elevó instancia a la Dirección gene
ral de Rentas públicas de este Ministerio, en la 
que manifiesta que el Referido Municipio se ha
lla comprendido en las circunstancias exigidas 
por el artículo 12 del Decreto de 3 de noviem
bre de 1928 (al que se le ha dado en parte fuer
za de ley por la de 1.5 de abril de 1932), para 
hacer uso de la facultad de establecer el arbi
trio uniforme sobre los productos de la tierra, 
por cuanto su censo de población es de 8.818 
habitantes, a pesar de lo cual no pudo utilizar 
hasta el presente eí expresado recurso, por im
pedírselo la regla primera de la Real ( rden de 
8 de marzo de 1929, aclaratoria del Decreto al 
que se ha dado fuerza de ley; que, a juicio del 
solicitante, dicha Real orden no es de aplica
ción al menos en su artículo l.°, por cuanto 
contraría el texto legislativo, modificándolo' 
esencialmente al exigir circunstancias <le hecho 
no requridas por la Ley, razón por h cual, a 
tenor de lo preceptuado en el Decreto de 24 de 
julio de 1931, ha de estimarse derogad ) el cita 
do artículo, y que deseando dicho Al salde te
ner una interpretación auténtica de los textos 
legales citados, en evitación de todo error y 
perjuicio, eleva esa consulta a fin de que se le 
manifieste si resultaría legal el establecimiento 
en aquel Muncipio del arbitrio sobre los pro
ductos de la fiera.

La Dirección general de Re .tas públicas, de 
conformidad con el Negociado y la Sección co
rrespondientes, es de parecer que debe por 
V. E. resolverse, con carácter genera), para el 
caso de que se trata y cuantos análogos se pre
senten, que los Ayuntamientos dp los Munici 
píos comprendidos en el artículo 12 de¡ Real de 
qreto de 3 de noviembre d.» ¡928, pueden crear 
el arbitrio uniforme sobre los productos de la 
tierra obtenidos en el término, siempre que se 
suj úen a las mismas bases que el citado artícu 
lo determina, aunque en ellos no concurran los 
requisitos que exige el número prim eo de la 
Real orden de 8 de marzo de 1929, fundando

esta conclusión en los siguientes razonamien ^ 
Que la citada Real orden no puede t00*;* 0|1. 
carácter que el de un mero precepto regia 
tario; desprendiéndose del informe emití' e ' 
el Consejo de Estado en el expediente de 
municipal del Ayuntamiento de Puente 
(Córdoba), con fecha l.° de julio Próximo,P0ro 
do, que los requisitos que exigía el nU yj. 
primero de dicha Real orden no son ya P gU 
sos ni indispensables, siendo subsanaJ 
omisión; y como quiera que se trata de 
rar la procedencia o improcedencia de que |og 
blezcan el arbitrio los Ayuntamientos 
Municipios determinados en el artículo 
Decreto de 3 de noviembre de 1928, conv- 0 
do por la ley de 15 de abril último, en b 0gí. 
no concurra el requisito que exigía la 
ción primera de la repetida Real orden* u. 
marzo de 1929, aunque la petición se 
la a la Dirección genera! de Rentas pu 
debe sin embargo, ser resuelta por V. E.

Y así tramitado el expediente, V. L- 
servido disponer su remisión para infor

ha 
de

este Consejo de Estado. i» r0-
La cuestión que se [dantea es sólo a]or- 

solver si la prevención contenida en la o1, j ¡. 
den de 3 de marzo de 1929 significa una 
firación del artículo 12 del Decreto de ■> ^0y 
viembre de 1928 (elevado parciahn0IÚ,, 
por la de 15 de abril último), o constl djgposi' 
un desarrollo o reglamentación de sus ( L^g! 
ciones. El Consejo entiende esto 
mencionado artículo 12: «Los Ayunta 0 
de Municipios menores de 10.000 habí " os0gIi 
que, cualquiera que S3a su censo, i10 1 jráD 
núcleo de población superior a 4.00 • I >g ¡o
hacer uso de la facultad que a las entl' a(j0 d6* 
cales menores otorga el párrafo seg»1 .tr¡0 
artículo 309 del Estatuto, creando un .t0. 
uniforme sobre los productos de la l,eri ^g0g 
nidos en el término...» con sujeción a 
que expresa, entre la cuales existe la s‘p t0ar 
«e) Los Ayuntamientos que establezcan genu- 
bitrio no podrán obtener de las exacción 
moradas en los apañados b) al j) ‘i*3 ‘\oSin- 
380 del Estatuto más del 25 por 100 pof 
gresosdesu presupuesto anual ord'11 ^jucto9 
consecuencia, el arbitrio sobre ios pi 
de la tierra, en unión de los recursos P 
niales y de las restantes exacciones, de ,/iarioS 
tres cuartas partes de los ingresos oí 
municipales, como mínimo.» dispon je 
mero l.° déla Real orden de 8 d® obf0 
1929: «Sólo podrán establecer el arbi 1 pa
los productos de la tierra, con arre7xOpr0to*l0y 
ses que establece el artículo 12 del D*' 
de 3 de noviembre de 1928, los Ayun 
de riqueza exclusiva o preponderadame^^ 
cola. Se entenderá que poseen este caI' clJotflS 
Municipios que tributen al Tesoro IJ( 
de la contribución territorial rústica, ^'’^uperio1’ 
del avance catastral, con una cantida1 _ ¿uot;>9 
al 75 por 100 de la suma total de, tu' 
qii” por dicha contribución, la de uti > sObr0v 
rifa á.’\ correspondiente y el impu*ylech' 
producto bruto de la minería se hag
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lyjn eí término. Los Municipios cuya riqueza 
tor'a en régimen de amillaramiento, se 

erar^n con carácter agrícola cuando las 
4 éel Tesoro correspondientes a esta con- 

rePresenten más del 50 por 100 de la 
losi antes indicada.» Puestos en relación 
aio^^Ptos de ambas disposiciones en cuanto 
c¡0 .Cxtromo8 transcritos, resulta claro, a jui- 
ro io6 este Consejo, que el contenido del núme- 
68!á la Real orden de 8 de marzo de 1929 
12 armonía con el apartado e) del artículo 
^on i Deoreto de 1928, puesto que al exigir

Pr°porción que indica —que los Ayun- 
^Peo"11 que qoiorao establecer ese arbitrio 
a¿íp i 8Ca predominadamente de riqueza 
íoj0 a' no liace más que requerir la preexis- 
L¡'*a la base imponible o tributaria en ana- 
loV proporción a la determinada por el Decre- 
^bit (llle sól° motoriza la implantación del 
Pteu^10 a COndición de que éste sea el ingreso 
Pu^y'^lorQnte o predominante en el presu- 
^ran0- municiPal- Este predominio o prepon- 
por ।lc’¿1 86 corresponde, pues, con los exigidos 
lúe ? íea* orden de 1929 en cuanto a la riqueza 

,de servir de base a la imposición
por ello el Consejo, que el número

. a R-69* orden de 1929 no está en oposi- 
c0nKrlt,n e* artículo 12 del Decreto de 1928, ni 
^"'•ye modificación del mismo; antes bien

' ePutarse, dentro de su rango meramente 
^Hihi^^rio» como una aclaración o como un

‘mento de aquel precepto—hoy legal — 
ba.p^Poode perfectamente a su espíritu y le

as razones, unidas a la dificultad prácti- 
Con doctrinal —de separar y de limitar 
^la.s i *Uta Precisión el campo de la ley y el

/ ^.Posiciones reglamentarias dictadas pa- 
^i aP*icaGión, justifican el parecer expuesto, 

^¿'‘'''^dente invocado por la dirección de 
^9 e8tf ’ (¡el cual pretende deducir el parecer

* °osejo, contrario al que ahora se ex
ilie’ 110 tiene el alcance que aquel Centro su- 
^ibir']68 en tal caso, el Consejo se refirió a la 

i(^ f^e 8ubsanar lo omisión en aquel ex
advertida (no justificación del requi- 

nt, n^mero l.° de la Real orden de 1929), 
^ariLn-a 811 innecesidad para autorizar la im- 
. Po^'08 de ese arbitrio.
lo do consideraciones expuestas, el Conse- 

S ’a^° es de dictamen: Que debe declarar 
oí ''ard7ter general, que rólo podrán utili 

ruellos l°s productos de la tierra 
^onicipios en quienes cursara el re- 

',|'d6n Prevenido en el número l.° de la R)al 
n Co? f marzo de 1929».

> di .Ormándo8e este Ministerio con el pre-in- 
m tarnen’ lla tenido a bien resolver c< mo 

propone. . 
de octubre de 19d2. — Jaime

IT , rector general de Rentas públicas.
. (GoceZa 25 uclubre 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas, núme

ro 2.218, interpuesto por D. Manuel Bona, con
tra fallo del Juzgado de primera instancia de 
Borja, en expediente con D.R Adelaida Peyrona:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
del Juez.

Madrid. 9 de septiembre de 1932.— Francisco 
L Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas número
2. 457, interpuesto por Viuda de Pedro Bracate, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Borja, en expediente con D. Luis Pérez Cis- 
tué.

D* acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
del Juez. /

Madrid, 9 de septiembre de 19 32.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 3.839, interpuesto por D. Lisardo Ariño y 
D. Mariano Langa, contra fallo del Juzgado es
pecial de Cariñena, en expediente con la señora 
viuda de I). Manuel Ballesteros:

De acuerdo con la Sección de la propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo 
recurrido.

Madrid, 30 de septiembre de 1932.— Francis
co L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia d ) Daroca.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 4.261, interpuesto por D.ft Dorotea Maluenda, 
contra fallo del Juzgado especial de Cariñena, 
en expediente con D. Luis Forniés:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión fnixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar la senten
cia y fijar la rebaja de la renta en el 25 por 
100 de la pactada.

Madrid, 30 de septiembre de 1932.—Francis
co L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Cariñena.

^Gaceta 26 octubre 1932)

limo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones 
verificadas para la designación de los Vocales 
obreros de la Sección de Electricidad y patro
nos de la de Gas, del correspondiente Jurado 
mixto, de Zaragoza.
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Esto Ministerio ha dispuesto que sean nom
brados Vocales de las expresadas Secciones los 
señores siguientes:

Sección ele Electricidad.
Vocales obreros efectivos: D. Pedro Mingo- 

tes Marín, I). Felipe Gimeno Pérez, I). Manuel 
Cano Triarte, I). José Filella Bitriá y D. Pedro 
Pajuelo Díaz.

Vocales obreros suplentes: D. Jacinto de la 
Iglesia Herrero, D. Vicente Labandera Sierra, 
D. Bernardino Ezquerra Fuertes, D. Miguel Mi- 
rallles Orduña, y D. Baldomcro Quintín Co 
draque.

Sección de Gas.
Vocales patronos efectivos: D. G. Miguel Man

tecón Arroyo, D. Ricardo Royo Vihanova, don 
Cornelio Areliano, D. Mateo de Olaso y D. Joa
quín Oria Sáinz.

Vocales patronos suplentes: I). Juan Ventosa 
Calveli, D. José Gari Juneno, D. José María de 
Areyzaga, D. Fernando Cuito Canais y Ü. Fer
mín Sagúes Garjón.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, ‘25 de octubre de 1932. — P. A., 
A. Fabra Ribas.
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación veriíicada por 
la Sociedad Minas y Ferrocarriles de Utrilias 
para elegir un vocal patrono suplente el Jurado 
mixto de Minoría, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que sea nombra
do Vocal patrono suplente del mencionado Ju 
rado mixto D. Marcelino de Lázaro.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 24 de octubre de 1932.— P. A., 
A. Fabra Ribas.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 28 octubre 1932).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza-

Núiin. 5.043 
CIRCULARES

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 24 del actual, me dice lo que 
sigue:

‘'Excmo. Sr.: De orden y en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 25 del Reglamento de 22 de 
abril de 1890, significo a V. E. que en el expediente 
instruido en este Ministerio a virtud de recurso de 
alzada, interpuesto por D. Félix Bosque Ventura, veci
no de Sádaba, contra providencia de ese Gobier
no, imponiéndole multa de 100 pesetas, por haber ce
lebrado una manifestación ilegal, se qpnceden 15 días 
de audiencia, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de ésta en el “Boletín Oficial” de esa pro
vincia,, para que los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consideren procedentes 
a su derecho, debiendo V. E. notificárselo así al recu

rrente y remitir oportunamente a este Dcpartament 
un ejemplar del referido “Boletín Oficial”.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
general conocimiento y en cumplimiento de lo orde' 
nado.

Zaragoza, 31 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 5.044.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Gobernación, con fecha 24 del actual, me dice lo Q11 
sigue: ,.

“Excmo. Sr.: De orden y en cumplimiento de , 
que determina el artículo 25 del Reglamento de 
abril de 1890, significo a V. E. que en el expedie11 
instruido en este Ministerio a virtud de recurso 
alzada, interpuesto por D. Ricardo .Bandrés Moinbic 'J 
vecino de Sádaba,, contra providencia de ese Gol»^ 
no, imponiéndole multa de 250 pesetas por haber 
lebrado una manifestación ilegal, se conceden 15 l|,‘‘ 
de audiencia, a contar desde el siguiente al de la 1* 
blicación de ésta en el “Boletín Oficial” de esa 1” 
vincia, para que los interesados puedan alegar y P . 
sentar cuantas justificaciones consideren proceden 
a su derecho, debiendo V. E. notificárselo así al rcCt0 
rrente y remitir oportunamente a este Depártame^ 
un ejemplar del referido “Boletín Oficial”. . .

Lo que se hace público en este periódico1 oficial 
general conocimiento y en cumplimiento de lo orí 
nadüi

Zaragoza, 31 d^ octubre de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena

Núm. 5.045.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio ác e 

Gobernación, con fecha 24 del actual, me dice lo 
sigue: . . a,* lo

“Excmo. Sr.: De orden y en cumplimiento 
que determina el artículo 25 del Reglamento de > te 
abril de 1890, significo a V. E. que en el expedí*2 
instruido en este Ministerio a virtud de recurso 
alzada interpuesto por D. Sancho de Castro Sar*^ 
vecino de Sádaba, contra providencia de ese GoDce. 
no, imponiéndole multa de 100 pesetas, por habo^,^ 
lebrado una manifestación ilegal, se conceden 15 1 ir 
de audiencia, a contar desde el siguiente al de la 1 
blicación de ésta en el “Boletín Oficial” de esa 1^, 
vincia,, para que los interesados puedan alegar yL 
sentar cuantas justificaciones consideren procedí y. 
a su derecho, debiendo V. E. notificárselo así al 
rrente y remitir oportunamente a este Departan1 
un ejemplar del referido "Boletín Oficial”. . ^8 

Lo que se hace público en este periódico oficial 1 Pg, 
general conocimiento y en cumplimiento de 1° 0 
nado.

Zaragoza, 31 de octubiie de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena

Númi. 5.046. p
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 1 1 

Gobernación, con fecha 24 del actual, me dice 1° ' 
sigue: • . le

“Excmo. Sr.: De orden y en cumplimiento 
que determina el artículo 25 del Reglatpento de ' 
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abril de 1890, significo a V. E. que en el expediente 
’^struido en este Ministerio a virtud, de recurso de 
^zada interpuesto por don José Bello, veci- 

de Sádaba contra providencia de esc (.ohier- 
!'o> imponiéndole multa .de 100 pesetas, por haber ce- 
*d)rado una manifestación ilegal, se conceden I? días 

audiencia, a contar desde el siguiente al de la pu- 
“’icación de ésta en el ‘‘Boletín Oficial de esa pio- 
vincia, para que los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consideren procedentes 
a su derecho, debiendo V. E. notificárselo asi al recu
rrente y remitir oportunamente a este. Departamento 
Un ejemplar del referido “Boletín Oficial ’. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y en cumplimiento de lo cu de
hado.

taragoza, 31 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 5.047.
rLl Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
.Gemación, con fecha 24 del actual, me dice lo que 

S1Sue:
“Excmo. Sr.: De orden y en cumplimiento de lo 

determina el artículo 25 del Reglamento de 22 de 
■ )r>l de 1890, significo a V. E. que en el expediente 
’^truído en este Ministerio a virtud de recurso de 
,l|zada interpuesto por D. Arturo Ara Navarro, veci-

de Sádaba. contra providencia de ese Gobier- 
miponiéndole multa de 100 pesetas, por haber ce- 

,brado una manifestación ilegal, se conceden 15 días 
¡audiencia, a contar desde el siguiente al de la pu- 
"!,cación de ésta en el “Boletín Oficial” de esa pro- 
,nc’a. para eme los interesados puedan alegar y pre- 
entar cuantas justificaciones consideren procedentes 

a su derecho, debiendo V. E. notificárselo así al recu- 
'dite y remitir oportunamente a este.Departamento 
nTejemplar del referido “Boletín Oficial”. .

que se hace público en este periódico1 oficial para 
^encral conocimiento y en cumplimiento de lo orde- 
u^do.

taragoza, 31 d'e octubre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm!. 5.042.
Bascas.— Circular.

*Ld)ieii'db desaparecido el día 28 del actual, de 
p1 domicilio paterno, de esta capital, Avenida niel 
pWe del Pilar núnnero 218. 2.°. el menor Pedro 
..11 l;z íjordailiza, de nueve años, bajo, pelo rubio, 
.C1 un.a cicatriz en la ceja izquierda, y que viste 
n^titqjl claro, pantalón de pana negro hsó y al-

negras, se hace público en este periódico 
]. ll?1al para general conocimiento, encargando a 
l'.s Autoridades de esta provincia practiquen ges- 
j,"para averiguar su paradero, a fin de ser re- 

ly^rad<) a su domicilio, caso de ser habido.
^Ufagoza, 31 de octubre de 1932

El Gobernador,
Manuel Alvarez-Ugena

Inspección Provincial Veterinaria.
CIRCULAR

Núm. 5.039.

En cumplimiento del artículo 12 del regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina inoculada en el término munici
pal de Sos; debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan,.las cuales serán co
municadas a mi Autoridad, a la Inspección pro
vincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Los animales enfermos se encuentran aislados 
en la partida denominado «Val de Vico», que es 
la zona declarada infecta, con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de suficiente anchura, para evitar 
su propagación.

Zaragoza, 31 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

. Dirección general de Primera enseñanza.
Por Orden de 28 de septiembre, esta Direc

ción general dejó en suspenso la matrícula de 
las clases de adultos, adultas y complementa
rias, por hallarse en estudio su reorganización, 
a fin de que el funcionamiento de las mismas 
respondiese mejor a las necesidades de la ense
ñanza. .

Y estando sin terminar la información pedida 
para el mejor acierto de la reforma, esta Direc
ción general se ha servido disponer que conti
núen en suspenso las matrículas de dichas cla
ses hasta nueva orden, entendiéndose que se 
prorrogará la duración de las referidas clases 
por el tiempo en que se retrase su apertura.

Madrid, 26 de octubre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
S ñores Presidentes de los Consejos provin

ciales de primera enseñanza e Inspectores 
Jefes de Primera enseñanza.

^Gaceta 28 octubre 1932).

Núm. 5.000.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por la Cámara Oficial de la Propiedad Urba- 
nagde esta provincia se ha interpuesto recurso 
contenciosoadministrativo contra resolución del
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Tribunal Económico administrativo, de 31 de 
marzo de 1932, sobre contribuciones especiales 
con motivo de la pavimentación de la calle 
Dormer.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 28 de octubre de 1932—El Secre
tario del Tribunal, F. Cabrero.

* * ♦
Núm. 5.001.

Por la Cámara OQcial de la Propiedad Urba
na de esta provincia se ha interpuesto recurso 
contenciosoadministrativo contra resolución del 
Tribunal Económico administrativo, de 31 de 
marzo de 1932, sobre contribuciones especiales 
con motivo de la pavimentación de la calle de 
La Cadena.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 28 de octubre de 1932.- El Secre
tario del Tribunal, F. Cabrero.

* * *
Núm. 5.002.

Por Ja Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de esta provincia se ha interpuesto recurso 
contenciosoadministrativo contra resolución del 
Tribunal Económico administrativo, de 31 de 
marzo de 1932, sobre contribuciones especiales 
con motivo de la pavimentación de la plaza de 
La Libertad.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración. 

Zaragoza, 28 de octubre de 1932.—El Secre
tario del Tribunal, F. Cabrero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION^DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.933. 
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha, dictada en la pieza separada, formada 
para acordar respecto a la situación de los hi
jos en el juicio de divorcio instado por Felisa 
Guerrero Tortajada, contra Marcelino Benedí 
Hosta, ha acordado se cite a éste, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día ocho del 
próximo mes de noviembre, y hora de las diez 
y media de su mañana, comparezca ante dicho 
Juzgado y Secretaría de D. Santiago Calvo, con 
el fin de asistir a la comparecencia, que para 
dicho día se ha señalado con el objeto de que 
las partes se pongan de acuerdo respecto de 
los extremos a que dicha pieza se refiere; aper
cibido que do no verificarlo le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a dicho denian 
dado, se expide la presente. .. 0.

Zaragoza, veinticinco de octubre de mu 
vecientos treinta y dos.— El Secretario, San 
go Calvo.

Núm. 4.935.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .

El señor Juez de primera instancia 'h 
trito del Pilar de Zaragoza, por resolución, 
esta fecha, dictada en la pieza separada, lo 0| 
da para señalar el domicilio do la mujer e 
juicio de divorcio instado por Felisa ^.V^ryg- 
ro Tortajada, contra D. Marcelino Benedí 
ta, ha acordado se cite a éste, como p°r u 
dio de la presente se hace, y en atención 
ignorado paradero, para que el día och0 z 
próximo mes de noviembre y hora de ,a® (j0, 
de su mañana, comparezca ante dicho 
sito Democracia, 64 duplicado, y Secreta 
D. Santiago Calvo, con el fin de asistir a J» dj8| 
parecencia que ha sido señalada para dicn 0g. 
para que las partes se pongan de acuerj < 
pecto a los extremos a que se refiere di'ui r |0 
za separada; apercibido que de no 
parará el perjuicio a que haya lugar en det

Zaragoza, veinticinco de octubre de m1 
cientos treinta y dos.—El Secretario, kan 
Calvo.

Núm. 4.938.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento. , 0
El señor Juez de primera instancia del * *3egt8 

del Pilar de Zaragoza, por resolución 00| 
fecha, dictada en autos de divorcio qu1; a 0ro 
mismo se sigue a instancia de Felisa D” 
Tortajada, contra Marcelino Benedí J10^ in
acordado admitir la demanda formulada 
ferir traslado de ella al demandado, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro dd )[ogy 
no do veinte días comparezca en lo? v0. 
conteste la demanda; apercibido que dejer0lU' 
rificarlo le parará el perjuicio a que hu 
gar en derecho. . jích0

Y para que sirva de emplazamiento ^¡gpO' 
demandado, al que se previene tiene a hi oOpja9 
sición en Secretaría las correspondiente 
simples, se expide el presente. -j Dov0' 

Zaragoza, veinticinco de octubre de 
cientos treinta y dos.— El Secretario, 1- 
Calvo.

00CBMENT08 HISTORICOS DE 0IR0C1150 L 
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA^

i P"xcíii®'
De venta en la Depositaría de la 

putación de Zaragoza.

Ui

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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